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La Presidencia ordena al  señor secretario, hacer el primer 
llamado a lista. 
 
El secretario, procede a hacer el primer llamado a lista.  
Informa que hay un (01) Honorables Concejales, presente, por 
lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
El presidente le solicita a la secretaria hacer el segundo 
llamado a lista en veinte (20) minutos  
 
El secretario, procede a hacer el segundo llamado a lista.  
Informa que hay doce (12) Honorables Concejales, presentes, 
por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria, hacer lectura del 
orden del día. 
 
La secretaria, procede a hacer la lectura del orden del día. 
 
 

ORDEN DEL DÍA. 
                                                                                                                                     

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 
 

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA 
DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 

4. ELECCION DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

5. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO 051 DE JUNIO 02 DE 
2010 POR MEDIO DEL CIUAL SE PROMUEVE LA PRACTICA DE LA 
VASECTOMIA Y LA APLICACIÓN DEL IMPLANTE SUBDERMICO COMO 
METODOS DE PLANIFICACION FAMILIAR. 
 

6. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 

7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 

 
BUCARAMANGA, LUNES (28) DE JUNIO DEL 2010. 
HORA 8:00 A.M. 
 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
VOTACION NOMINAL 
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CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
doce (12) Honorables Concejales, siendo aprobado el orden 
del día. 
 
La secretaria, continúa con la lectura del orden del día. 
 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
La Presidencia, designamos a la presidencia para la revisión 
del acta.  
 
La secretaria, continúa con la lectura del orden del día. 
 
 
4. ELECCION DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
  
INTERVENCION DEL H. CONCEJLA URIEL ORTIZ Gracias presidente, 
yo invitaría a mis compañeros a que hagamos una sola 
elección tanto de presidente como de primer vicepresidente y 
hoy hagamos el debate tan importante en salud el proyecto 
que tenemos tan importante y dejemos que surtan los efectos 
de trámite para de una vez elegir primer vicepresidente y 
elegir presidente y también para que estén también todos los 
diecinueve compañeros en la elección de un cargo tan 
importante o de estos cargos tan  importantes como son los 
que van a regir los destinos de la corporación en estos mese 
que hacen falta le agradezco señora presidenta muy amable. 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL DIONICO CARRERO Muchas gracias 
señora presidenta un saludo a usted y a todos los honorables 
concejales pues yo la verdad no sé porque el Dr. Uriel ahora 
sale a decir que aplacemos la elección a mi me parece que se 
había hablado hace con bastante tiempo se había dicho ya 
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estas cosas se programo entonces yo no sé cual es perdóneme 
compañero Dr. Uriel el interés de aplazar esta elección. 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL HENRY GAMBOA Un saludo muy 
especial a los honorables concejales que se encuentran en 
este recinto y demás publico Dr. Dionicio yo pienso que por 
presentación de que estén todos los demás concejales que se 
van a elegir dos cargos que manejen el concejo o que 
administren el concejo yo creo que es importante que todos 
digamos si o no pero que estemos presentes pero que no le 
neguemos al voto eso aquí nadie obliga de que vote tal por 
cual es que puedan decidir quién es su mesa directiva y me 
parece procedente que igualmente se haga la elección de una 
vez de los dos cargos cual es el afán no hay ningún afán Dr. 
Dionicio eso creo que debemos aprobar esa proposición y 
aplazarla y darle el tramite porque me imagino que hay que 
dejar tres o cuatro días no se cuanto sea para la nueva 
convocatoria hay que dejar ese tiempo que sea el sábado y el 
domingo, perdón hay que presentar una proposición para eso o 
simplemente sometemos a votación presidenta no sé.  
 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL CLEOMEDES BELLO Gracias señora 
presidenta pues yo no le veo ningún inconveniente pienso que 
debamos a ver hecho la elección en el día de hoy porque para 
eso mire traía yo hasta el saco preparado para dar a ver 
quién podría ser el elegido el día de hoy pero bueno esa es 
la democracia yo pienso que tenía que haber la posibilidad 
de que todos los que tenemos las intenciones de llegar  a la 
presidencia del concejo quedarían cuatro días mas para ser 
campaña porque estas se trata que se elija el mejor que se 
elija el que tenga los requisitos y que yo pienso que aquí 
todos tenemos la capacidad de ser presidente del concejo de 
Bucaramanga y a quien no le gustaría llegar a la presidencia 
pero hoy si yo no sé Dr. Uriel usted tendrá sus argumentos 
claros de que no se haga la elección en el día de hoy pienso 
que sería muy importante que se hiciera pero si la vamos 
aplazar lo sometemos a votación y tocaría hacer una nueva 
proposición pienso yo para que se haga la elección de las 
dos vacancias que se encuentran en el momento aprobadas 
inclusive presentadas por el concejo de Bucaramanga en su 
mayoría de tal manera que eso era lo que yo quería dejar 
señora presidenta porque la verdad venia preparado para que 
hoy se hiciera la elección del presidente del concejo de 
Bucaramanga Gracias señora presidenta. 
 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL ALFONSO PRIETO Presidenta para 
una moción de procedimiento si la idea es que hoy no se 
elija el presidente entonces pongamos a consideración se 
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suspenda la elección de presidente y en proposiciones 
miramos a ver qué ordenamiento le damos. 
 
Señora secretaria teniendo en cuenta la proposición del 
honorable concejal Alfonso Prieto la ponemos en votación 
nominal. 
 
Votación nominal para la proposición de suspender la 
elección de presidente. 
 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA SUSPENDER LA ELECCION DE PRESIDENTE  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Negativo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Negativo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Negativo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
nueve (09) Honorables Concejales, y tres votos (03)  
negativos ha sido aprobada la proposición. 
 
 
Aprobada la proposición de aplazar la elección del 
presidente del concejo continuamos con el orden del día.  
 

5. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO 051 DE JUNIO 02 DE 
2010 POR MEDIO DEL CIUAL SE PROMUEVE LA PRACTICA DE LA 
VASECTOMIA Y LA APLICACIÓN DEL IMPLANTE SUBDERMICO COMO 
METODOS DE PLANIFICACION FAMILIAR. 
 

Señora presidenta me permito a dar lectura al informe en 
primer debate. 
 

CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito Secretario de la Comisión Tercera o Comisión de 
Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos 
Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar 
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que el Estudio en Primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 
051 de Junio 2 de 2010, “POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA 
PRÁCTICA DE LA VASECTOMÍA Y LA APLICACIÓN DEL IMPLANTE 
SUBDÉRMICO COMO MÉTODOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR”. Fue 
aprobado el original del Proyecto de Acuerdo, como se 
registra en el Acta No. 032-2010, realizada el día 
veintitrés (23) de junio de 2010, en Primer Debate. 
 
 
El Secretario, 
 

LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA 
 
Señora presidenta me permito dar lectura a la ponencia del 
presente proyecto de acuerdo. 
 
LECTURA DE LA PONENCIA  
 
 

COMISIÓN TERCERA O COMISIÓN DE OBRAS, ASUNTOS SOCIALES,  
AMBIENTALES  y DERECHOS HUMANOS. 

 
 

PONENCIA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 051 
DEL 02 DE JUNIO DE 2010. 

 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA PRACTICA DE LA VASECTOMIA 

Y LA APLICACIÓN DEL IMPLANTE SUBDERMICO COMO METODO DE 
PLANIFICACION FAMILIAR.” 

 
 
 
 

CONCEJALA PONENTE:    MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
 
 
 
 
SEÑOR PRESIDENTE Y HONORABLES CONCEJALES: 
 
 
Me correspondió por designación de la Presidencia del 
Honorable Concejo, ser ponente para el primer y segundo 
debate del Proyecto de Acuerdo mencionado y por el cual me 
permito hacer  las siguientes consideraciones:  
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OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
 

La iniciativa que presentan los Honorables Concejales 
Dionicio Carrero Correa, Carmen Lucia Agredo Acevedo, Sonia 
Smith Navas y Jaime Rodríguez Ballesteros, tiene como 
propósito promover la vasectomía y el implante subdermico 
como método de planificación familiar.  
  
 

DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 

De acuerdo con estudios realizados, el uso de métodos 
anticonceptivos que requieren la cooperación del hombre 
(condones, vasectomía, retiro y abstinencia periódica) 
representa alrededor de un tercio del uso total de 
anticonceptivos entre las parejas. Pero los dos métodos 
masculinos más eficaces, como son los condones y la 
vasectomía, están entre los menos usados de todos los 
métodos. Y una razón de la evidente divergencia entre las 
actitudes de los hombres y el comportamiento de estos 
respecto de los anticonceptivos es que, aunque los hombres 
estén enterados de los métodos anticonceptivos modernos, 
suelen saber muy poco de ellos. 

Por ello, lo que se pretende con éste proyecto es que los 
hombres tengan una participación mucho más activa en el 
control de la natalidad, se les de la debida información 
sobre lo que es la vasectomía, con la realización de 
campañas, jornadas, y se incremente así el uso de este 
método quirúrgico de control de natalidad, por ser un 
procedimiento fácil y de un costo menor que el control de 
natalidad permanente para la mujer (ligadura de trompas), 
así mismo promover el implante subdermico. 

Igualmente, éste proyecto, beneficia a la familia, a la 
sociedad en el control de la natalidad, previene el 
indiscriminado y criminal procedimiento abortivo, incentiva 
la sexualidad responsable, disminuye los índices de 
violencia intrafamiliar y de pobreza. 

Se recalca que este es un procedimiento fácil, rápido, sin 
dolor, que no genera ningún tipo de incapacidad y es un 
procedimiento que no influye para nada en el desempeño 
sexual de la pareja y que por lo tanto es una decisión 
responsable y con enormes garantías de seguridad. 

Se ha encontrado, que algunos hombres sienten temor a 
practicarse éste procedimiento, porque tienden a confundirlo 
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con la castración, algo totalmente errado y 
desproporcionado, pues según la página del Acceso 
Computarizado a la Salud de New York (NOAH) ésta 
intervención quirúrgica no altera en el hombre la sensación 
de orgasmo y placer. 

En síntesis, la operación no tiene repercusión en la 
capacidad de un individuo para funcionar sexualmente, ni 
afecta el equilibrio de las hormonas masculinas o el impulso 
sexual. 

En otros países del mundo, poco a poco la vasectomía se ha 
convertido en una excelente opción para muchas parejas, en 
cuanto a la planificación familiar se refiere. Así es como 
de acuerdo con el Servicio de Salud de los Estados Unidos, 
42% de las parejas que usan métodos anticonceptivos 
eligieron la esterilización como un método contraceptivo: 
12% fueron vasectomías y 29,5% fueron ligaciones de las 
Trompas Uterinas en las mujeres. En Canadá, la tasa es más 
alta: 30% vasectomías y 36% Ligaduras de Trompas. 

De otra parte, la vasectomía figura entre los métodos de 
planificación familiar menos conocidos y utilizados. Según 
el Boletín Population Reference Bureau, hasta la fecha, 45 
millones de hombres en todo el mundo se han sometido a ésta 
intervención, cifra bastante baja en comparación con las 140 
millones de mujeres que han experimentado la ligadura de 
trompas. 

Así es como los hombres deben tomar cada día más conciencia 
del papel que pueden jugar en la planificación familiar y 
decidir evitarle a su pareja las complicaciones de una 
ligadura de trompas o los efectos secundarios de los 
dispositivos intrauterinos y las píldoras; siendo necesario 
recalcar que la vasectomía es más sencilla y tiene menos 
riesgos que la Ligadura de Trompas, por eso se incluye el 
implante subdermico que no presenta riesgo para la mujer. 

Como lo aduce PROFAMILIA, "La hombría no se debe medir por 
la cantidad de hijos que tenga, sino por la responsabilidad 
y calidad de vida que le ofrezca a su familia" y "UN HOMBRE 
DE VERDAD NO RIEGA HIJOS POR EL MUNDO". 

 
 

PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
Proyecto de Acuerdo No 051 de Junio 02 de 2010 ajustado a la 
constitución y a la Ley, doy ponencia favorable para segundo 



ACTA 088  FOLIO 9 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

debate, para su estudio y aprobación en el Auditorio José 
Celestino Mutis de la Casa Luis Perú de la Croix de 
Bucaramanga.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
Concejala Ponente 
 
 
 

INFORME DE COMISIÓN 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales: MARTHA EUGENIA MONTERO 
OJEDA, EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ, CHRISTIAN NIÑO RUIZ Y 
CAROLINA MORENO RANGEL  todos ellos miembros de la Comisión 
de Asuntos Administrativos Sociales, Ambientales y Derechos 
Humanos, con voz y voto, y el Honorable Concejal ALFONSO 
PRIETO GARCÍA, con voz, pero sin voto Que la ponencia del 
presente Proyecto de Acuerdo fue asignada por la Presidenta 
del Honorable Concejo de Bucaramanga y radicada en la 
Secretaría de la Comisión por la Honorable Concejal MARTHA 
EUGENIA MONTERO OJEDA. Leída por el Secretario, en 
cumplimiento del artículo 167 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No. 072 de 2009, 
Junto con los demás documentos que hacen parte del soporte 
del Proyecto de Acuerdo 046.  
 
Que ratificada la Ponencia por el ponente y aprobada 
favorable por parte de la Comisión  continuamos con la 
lectura del articulado el artículo primero fue sometido a 
votación nominal y este fue aprobado el artículo segundo y 
el artículo tercero fue sometido a votación nominal y estos 
fueron aprobados al igual que el artículo cuarto fue 
sometido a votación nominal y fue aprobado en la parte de 
los considerandos la comisión los aprueba por unanimidad por 
votación nominal para el preámbulo la comisión los aprueba 
por votación nominal y fueron aprobados para el titulo la 
comisión los aprueba con votación nominal fueron aprobados 
originales del proyecto de acuerdo concluido el estudio e 
primer debate del proyecto de acuerdo numero 051 de junio 02 
del 2010 el presidente de la comisión lo pone de acuerdo a 
la ley y al reglamento interno de la corporación sea 
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traslado a la plenaria del honorable concejo para que surta 
el segundo debate de lo cual es aprobado por votación 
nominal Este informe de comisión tiene su sustento legal en 
los artículos 180 y 181 del Acuerdo Municipal No. 072 de 
octubre 9 de 2009 o Reglamento Interno del Concejo de 
Bucaramanga. 
 
 
 
El Presidente, 

H. C. EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ 
 
 
 
El Secretario, 
 

LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA 
 
 
Señora presidenta ha sido leída la constancia, ponencia e 
informe de aprobación en primer debate. 
 
En consideración el informe de comisión tiene la palabra la 
Dra. Martha Montero ponente del proyecto. 
 
 
INTERVENCION DE LA H. CONCEJAL MARTHA MONTERO Gracias señora 
presidenta un aludo a usted a la mesa directiva a mis 
compañeros concejales a la Dra. María Leonor Jaime a 
Gustavito que lo veo también allá, presidenta agradecerle a 
usted que me haya dado la oportunidad de esta ponencia que 
en mi concepto me da mucha orgullo hacer esa ponencia porque 
la presentan dos honorables como son el Dr. Dionicio Carrero 
el Dr. Jaime Rodríguez y por el género femenino la Dra. 
Sonia Smith y a Dra. Carmen Lucia Agredo el hecho que la 
este presentando el Dr. Dionico y el Dr. Jaime Rodríguez 
para mi es garantía que es un buen proyecto si tenemos en 
cuenta señora presidenta que según la última en cuesta 
nacional de demografía y salud que fue realizada por pro 
familia el departamento donde menos se presenta este tipo de 
procedimientos quirúrgicos para planificar familiarmente es 
Santander donde Caldas tiene un 4,5 por ciento entonces 
señora presidenta yo con esto quiero ratificar mi ponencia 
positiva a este proyecto de acuerdo y felicitar muy 
especialmente al Dr. Dionicio y al Dr. Jaime por arriesgarse 
a pesar de todo porque estamos en una sociedad supremamente 
machista a ellos tratar un tema tan delicado y tan suspicaz 
presentar este proyecto de acuerdo sobre la vasectomía 
gracias presidenta. 
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INTERVENCION DE  LA H. CONCEJAL ELIDA MANTILLA Gracias  
presidenta para saludar a la Dra. Leonor y a los de la 
secretaria de salud pues yo si de verdad quiero hoy 
felicitar muy especialmente a los autores y a la Dra. Martha 
por su ponencia, al Dr. Dionicio a la Dra. Carmen Lucia a 
Sonia Smith y al Dr. Jaime porque aunque pareciera un 
proyecto que está promoviendo un mecanismo más de 
planificación queremos resaltar es la connotación histórica 
que tiene este proyecto es la connotación historia que tiene 
este proyecto a los cuales los concejales invitan a que lo 
respaldemos la ponencia está muy bien sustentada Dra. Martha 
por las estadísticas en donde muestra q1ue efectivamente en 
Santander ha sido uno de los departamentos por su historia 
de machismo en donde este método no ha sido posible ponerlo 
a la luz pública la vasectomía tiene la misma historia que 
la ligadura de trompas eso métodos se han establecido desde 
hace muchos años y pro familia y la secretaria de salud ha 
estado promoviendo estos mecanismos de planificación 
familiar lo que ha pasado es que efectivamente ha habido 
mucho miedo a aplicar este tema yo pienso que de un 
departamento machista es que además me he dado cuenta porque 
yo he estado en este tema antes en capacitación en pro 
familia y en la entidad donde trabajaba antes y 
definitivamente la mujer inclusive la mujer es mas machista 
que el hombre porque la mujer se encargaba que si el hombre 
practicaba este método era porque tenía otras parejas 
entonces otras parejas y el miedo se le oía mucho a la mujer 
en las reuniones es que si el solamente tiene esta pareja no 
tiene ningún problema y ahí en adelante empezaron las 
demandas de alimentos y todo lo que los hombres han tenido 
que sufrir por esto entonces este proyecto realmente está 
invitando a que el hombre asuma un compromiso mas físico 
porque siempre la mujer ha venido que asumirlo, yo creo 
quela Dra. Leonor nos explique un poquito que es lo que ha 
pasado con los otros métodos como los dispositivos ultra 
uterinos  fueron causa de mucha muerte de mujer mucha muerte 
de las mujeres por cáncer uterino  fue por la mala ubicación 
de algunos dispositivos que no tenían la tecnología eso esta 
en las estadísticas Dra. Allá de la secretaria de salud 
entonces muy bien el proyecto ojala que desde el estado 
realmente se promueva se informe se socialice este proyecto 
entre la comunidad masculina entre los jóvenes de hoy para 
que ellos también asuman un compromiso yo quería preguntarle 
solamente esto Dra. usted que ha estado en el tema hace 
muchos años usted no solamente ahoritica sino muchos años 
cuando la secretaria de salud ha estado trabajando en este 
tema es si efectivamente existe algún riesgo, riesgo físico 
para el hombre esta cirugía porque pienso que hay un miedo 
allí y si es reversible o no definitivamente como la 
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ligadura de trompas y lo otro es cuál va ser digamos en 
virtud de este proyecto la promoción adicional que se haga 
en razón a que la secretaria ha venido promoviendo todos 
estos métodos de planificación pues quisiera que nos dijera 
en virtud de este proyecto si la secretaria va implementar o 
otra forma va a intensificar va a incluir mas cartillas va a 
llegar a mas establecimientos educativos va hacer mas 
mensajes por radio y prensa para que realmente este proyecto 
no se quede allí porque esto ya está establecido pero en 
virtud de este proyecto se está invitando a que el hombre y 
la mujer asuman este método de planificación que sea una 
decisión de la familia y que haya más equidad en la decisión 
de los hijos que se quiera tener en cuanto al riesgo físico 
de la persona, gracias señora presidenta.  
 
 
INTREVENCION DEL H. CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA Muchas 
gracias señora presidenta para saludar a la Dra. María 
Leonor Jaime secretaria de salud a los honorables concejales 
y al público presente mire primero que todo quiero 
agradecerle como siempre a una persona también con un 
pensamiento muy social a una persona que ha interpretado el 
querer del ser humano especialmente aquel más vulnerable y 
es usted Dra. Martha Montero  a hecho una ponencia muy, muy 
buena con amplio conocimientos y mucha profundidad y yo si 
quiero exaltar de verdad nuevamente Dra. Martha porque es 
que no es la primera vez que usted hace este tipo de 
ponencias y toma de verdad estos temas tan importantes de la 
sociedad de Bucaramanga, de la gente más desprotegida verdad 
que le agradezco pues en nombre de los autores de este 
importante proyecto, invitar a los honorables concejales a 
que aprobemos el proyecto este proyecto de verdad que la 
intención es muy buena y va especialmente dirigida Dra. 
María Leonor a la gente más desprotegida donde el estado no 
llega donde allí hay procreación y procreación sin ningún 
estimulo educativo, entonces mi solicitud y la solicitud de 
los autores es que hagamos una campaña masiva al respecto 
lleguemos a donde lo menciono la Dra. Elida a los colegios a 
las mismas universidades a los asentamiento de Bucaramanga a 
los diferentes estratos sociales  de la ciudad con esta 
iniciativa se busca que en la ciudad de Bucaramanga se cree 
un programa de responsabilidad Dra. María Leonor, 
responsabilidad social que la administración municipal 
diseñe planee un programa para llegarle a todas estas 
personas hombre y mujeres mire la Dra. Elida preguntaba que 
cual riesgo físico había para el hombre y yo quiero 
honorables concejales que no existe ningún riesgo físico 
porque Dra. María Leonor yo me hice la vasectomía entonces 
no tienen y las mujeres tampoco tienen ningún riesgo 
entonces es una cuestión de responsabilidad sexual de tener 
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uno cierta responsabilidad con nuestra vida con nuestro 
cónyuge lamentablemente lo que decía aquí la Dra. Martha y 
la Dra. Elida sobre una sociedad machista es cierto pero 
esto no implica nada en el ser humano la parte biológica y 
anatómica y de actividad sexual sigue siendo la misma no 
varía absolutamente nada así es que honorables concejales yo 
los invito aquellos que ya les llego la hora de no procrear 
mas hagamos una responsabilidad sexual con nuestro cónyuge 
también con las diferentes instrumentos que tiene que 
utilizar anticonceptivos que no le son favorables a la salud 
de las mujeres entonces pongamos un granito de arena 
nosotros los hombres en este desempeño del ser humano, 
muchas gracias señora presidenta y agradecerle a los 
honorables concejales y nuevamente Dra. Martha para que 
votemos positivamente este importante proyecto de acuerdo 
muchas gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR HIGINIO VILLABONA Gracias 
señora presidenta, quiero saludar a la Dra. María Leonor 
Jaimes secretaria de salud  a los compañeros concejales y al 
publico escaso que nos acompaña, presidenta lo primero a un 
grupo de concejales, presidenta me disculpa un segundito, un 
grupo de concejales queremos retirarnos de la plenaria 
tenemos una cita con el señor coronel Vivas encargado del 
departamento de policías en Santander porque queremos hablar 
de la seguridad de los concejales, entonces vamos a 
retirarnos la Dra. Martha Montero el Dr. Celestino Mojica 
los concejales Pedro Nilson Amaya, Wilson Ramírez, Edgar 
Suarez, Edgar Higinio Villabona y mi compañero Cristhian 
Ruiz que ya acabo de salir del recinto, pero yo quiero 
formular unas dos inquietudes muy pequeñitas a la Dra. Maria 
Leonor lo primero con relación a este  proyecto que se ha 
hecho hasta el momento, lo segundo es decir si la secretaria 
ya viene trabajando estos temas de manera institucional, lo 
segundo los costos de este proyecto ahí se habla de promover 
de incentivar y en el artículo cuarto se habla de que se van 
hacer unas… a tomar unas medidas para garantizar la 
prestación del servicios de salud proporcionando asesoría y 
orientación a las mujeres y hombres lo tercero si hay 
presupuesto para implementar este proyecto que 
filosóficamente yo no lo comparto pero sé que es importante 
para la salud de los miembros de una comunidad y en el 
artículo cuarto quiero preguntar que coloca la secretaria de 
salud y hay una política pública en donde este proyecto 
obedezca la existencia de una política pública o si esto es 
nuevo para el municipio de Bucaramanga presidenta vamos a 
tocar lo de la seguridad de los concejales a raíz d lo que 
sucedió el sábado en Medellín que nos parece muy delicado yo 
escuche al Dr. Cleomedes cuando presento una respetuosa 
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proposición para que se enviara una nota de solidaridad a 
los familiares pero creo que lo que debemos enviar además es 
una nota a la policía nacional y a los organismos de 
seguridad para que refuercen la seguridad de los cabildos y 
de los concejales de manera que le agradecemos señora 
presidenta. 
 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL DIIONICIO CARRERO Gracias 
señora presidenta entendiendo la situación que ellos deben 
irse yo le sugiero Dr. Edgar Higinio que por favor nos 
acompañe señora presidenta que agilicemos la lectura para 
ver si ellos nos pueden acompañar en la votación, gracias 
señora presidenta.    
  
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
Gracias presidenta con mi saludo para todos, a mi me parece 
que este proyecto es muy sencillo y no se le debe colocar 
palos a la rueda, el Dr. Edgar Higinio pregunta si tiene 
presupuesto aquí aprobamos un sin numero de proyectos y no 
preguntamos si tienen presupuesto porque además no podemos 
incluir los presupuestos porque serian proyectos ilegales 
serian proyectos ilegales entonces otra cosa fuera que el ño 
entrante la secretaria de salud incluya  o aumente la 
destinación que haya para los programas de promoción del 
control de la natalidad donde viene este proyecto de acuerdo 
adicionando a los demás y la secretaria de salud tendrá 
necesariamente analizar el proyecto mirar su competencia en 
cada uno de los temas del articulado y promover estos 
métodos de control que son muy buenos muy acertados y a 
buena hora el Dr. Dionicio Carrero tubo la intención y la 
idea de presentar este proyecto de acuerdo  la compartió 
conmigo y la Dra. Carmen Lucia estudiamos el proyecto y hoy 
lo presentamos para que se convierta en acuerdo municipal no 
le veo en absoluto ninguna dificultad y ninguna situación de 
ningún orden a este proyecto presidenta gracias y le rogaría 
igualmente que decláreseme la suficiente ilustración y 
pasáramos a votar el articulado. 
 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR HIGINIO VILLABONA Gracias 
presidente, presidenta yo entiendo que el Dr. Jaimes 
Rodríguez está muy interesado en la aprobación del proyecto 
y Jaime créame que yo lo respaldo en eso pero pregunto 
porque es que cuando son mis proyecto a mi si me pregunta 
que toca presupuestarlo y me los archivan  una vez, entonces 
yo no estoy pidiendo el archivo ni mas faltaba pero si 
quiero saber como concejal cuanto va a valer implementar 
este acuerdo y su hay los recursos suficientes para hacerlos 
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o va correr la suerte de los que aprobamos que terminan en 
la gaveta de los secretarios de despacho entonces 
sencillamente mire que yo no estoy proponiendo ni que lo 
archiven ni mas faltaba cuando yo vaya a pensar una cosa de 
esa iniciativa suya Jaime pero si déjeme preguntar si esto 
le va a valer plata al municipio o no le agradezco 
presidenta      
 
Secretaria ponemos en votación nominal la ponencia 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PONENCIA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Negativo  
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
diecisiete (17) Honorables Concejales, y un (01) voto 
negativo  siendo aprobada la ponencia. 
 
 
LECTURA DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
Ha sido leída la exposición de motivos. 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA EXPOSICON DE MOTIVOS  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Negativo  
 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
quince (15) Honorables Concejales, y un (01) voto negativo  
siendo aprobada la exposición de motivos. 
 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ Gracias presidenta 
un saludo a la meza directiva y a los concejales presidenta 
yo simplemente es para saber a qué horas nos podemos referir 
al tema del acuerdo porque ya aprobamos la proposición 
entonces no se si en algún momento podemos al final del 
articulado a ver si al cansamos. 
 
Interviene la presidenta concejal ahorita en el articulado 
empezamos a socializarlo después de leer el artículo 
primero, secretaria damos lectura y ahorita empezamos a 
debatir el proyecto. 
 
LECTURA DEL ARTÍCULO PRIMERO  
 
Ha sido leído el artículo primero la comisión lo aprobó 
original del proyecto de acuerdo. 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ Gracias presidenta 
mire simplemente es para resaltar el acuerdo pero también 
dejar un temita adicional mediante ley de la república y con 
autoría del senador Samuel Arrieta del PIN y Ponencia porque 
algunas veces autorías y ponencias hoy día existe una ley de 
la república que está en estudio de la corte constitucional 
esa ley fuel proyecto del ley 250  de 2007 ojala para los 
autores de 2007 senado y 329 de cámara por medio del cual se 
autoriza a la revisión de forma gratuita y se promueve la 
ligadura de trompas y la vasectomía a mi me parece que los 
concejales autores del acuerdo me parece que esto sería una 
segunda etapa mire la ley está hoy día en estudio de la 
corte y la corte ya paso un escrito en las cuales la 
secretaria de senado y cámara no les mandaron las pruebas a 
mi me parece importante que si esta ley de la República se 
falla a favor creo que eso lo dice la corte constitucional 
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esta ley de la República tiene demasiado y muchos atributos 
para el tema de la vasectomía entre otras que hay unos 
beneficios par a todas las personas que apliquen dicho 
procedimiento eso me parece a mi importante y el concejal 
Dionicio que creo que es… para que ojala en una segunda 
etapa si esta ley la corte constitucional la falla a favor 
que hoy día simplemente falta la sanción del señor 
presidente que la mando a estudio de la protección social 
dijo que los costos eran muy onerosos y que los costos de la 
vasectomía de todo el país era muy onerosas entonces esa fue 
la justificación par que el presidente no la sancionara lo 
que yo tengo en referencia Dra. Martha es que está en 
estudio eso por un lado, presidente el lado de la cultura 
ciudadana del proyecto de acuerdo a mi me parce que acta, 
hay que como en el mercado más apropiado para esta ley son 
las parejas que quieren y que ojala que las mujeres no se 
vean abocadas hacer la planificación sino que sea el hombre 
a mi si me parece que es tema fundamental para que la 
secretaria de salud se concientice a las parejas y me parece 
que es muy importante que la concientización vaya sobre todo 
en las mujeres yo anoche estuve leyendo sobre la vasectomía 
las mujeres son en estudios que hay de muchos países sobre 
todo en Kenia en la China se dice que la mujer es la persona 
es la que mas es recibida al procedimiento en la pareja hay 
que trabajar muchísimo en torno a ese tema en un estudio 
realizado en Colombia se observo que los hombres y las 
mujeres todavía creen que la vasectomía rebaja o disminuye 
el rendimiento sexual entonces a mi si me parece importante 
que la vasectomía a mi si me pare importante que es un 
procedimiento que es de pareja es casi un convenio entre la 
pareja eso si yo me voy hacer la vasectomía entonces es 
importante que se tenga en cuenta todos esos temas y hay una 
cosa existen técnicas sin bisturí que están hoy en día ya 
aplicadas y que hoy día se pueden tener en como base yo creo 
que este acuerdo es el primer paso y si la corte 
constitucional falla a favor la ley hay ya de una vez se 
libera Dr. Edgar Higinio y a los autores del proyecto el 
tema de recursos porque es la ley esta colocando a las EPS y 
a las Ars que por obligatoriedad se tengan que hacer este 
procedimiento entonces el tema de recursos estaría superado 
como el afán que hoy en día tenemos todos a raíz que este 
acuerdo ojala como algunas veces decimos no sean tanto 
lavandera entonces yo creo que simplemente hay que esperar 
que la corte constitucional falle y que ustedes los autores 
envíen la ley al señor alcalde, muchas gracias presidenta. 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL DIONCIO CARRERO CORREA Gracias 
señora presidenta, interesante la intervención del Dr. Edgar 
Suarez mire Dr. Edgar el ministro de protección social Diego 
Palacio Betancourt de una consulta hecha por la concejal 



ACTA 088  FOLIO 18 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Martha Montero dice que la vasectomía está contemplada en el 
plan obligatorio de salud del régimen contributivo por lo 
que se puede solicitar a la EPS que se encuentre afiliado y 
aunque hoy no esté incorporado el régimen subsidiado los 
costos son bajos y también Dr. Edgar por conocimiento de 
causas en Bucaramanga ISABU está promocionando también la 
vasectomía si y totalmente gratis lo que hay que socializar 
mas es… la intervención del Dr. Edgar es cierto meterle 
cultura meterle socialización para que la gente tenga 
consentimiento donde se hace con los costos más bajos, 
muchas gracias señora presidenta. 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA MARIA LEONOR JAIMES Gracias 
señora presidenta con los muy buenos días para todos los 
honorables concejales haber las inquietudes primero el Dr. 
Edgar Higinio con respecto a que ha hecho la secretaria de 
salud y ambiente y así esto obedece a una política pública 
efectivamente existe la política nacional de salud social 
reproductiva que contempla no solamente la parte de 
planificación sino la parte de control de embarazo todo lo 
que tenga que ver con salud social reproductiva, la 
vasectomía es un método de planificación familiar y como tal 
esta contemplada en la resolución 411 del 2000 que 
estableció todo el componente de promoción y prevención en 
el plan obligatorio de salud que quiere decir esto que todas 
las aseguradoras tanto del régimen subsidiado como del 
contributivo deben a que a todas las personas a todos los 
usuarios a todos los asegurados primero dar a una 
orientación acerca de todos los temas de planificación 
familiar de todos los métodos de planificación familiar y la 
persona elige cual método escoger esto no tiene ningún costo 
porque en el plan obligatorio todo lo que tiene que ver con 
promoción y prevención de no tiene costo esto ha sido un 
lido con las aseguradoras a la secretaria de salud le 
compete la vigilancia para que todas las aseguradoras 
cumplan con el plan establecido en el plan obligatorio de 
salud ese ha sido un lido para que la parte de atención  
como es un método quirúrgico la parte de atención no está 
contemplada en un primer nivel sino en un segundo nivel 
entonces ha sido siempre una pelea con las aseguradoras 
porque ellos buscan pues no garantizar la prestación de 
servicios pero forma parte del plan obligatorio de salud y 
por ende deben cumplirlo las aseguradoras sin que implique 
costo para el afiliado tanto del régimen contributivo como 
el régimen subsidiado en la pregunta del presupuesto en el 
plan de intervenciones colectivas lo que antes todo el mundo 
conocía como el PAT el plan de atención básica que ahora se 
llama MAP PI plan de intervenciones colectivas hay uno de 
los proyectos es la salud sexual y reproductiva y dentro de 
las obligaciones del municipio está la vigilancia en las 
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aseguradoras para el cumplimiento del POS como ya lo dije y 
la promoción de una sexualidad san y responsable nosotros 
hemos venido trabajando básicamente este programa con 
adolescentes en los colegios este método de planificación 
familiar establece dentro del acuerdo pues, lo haríamos en 
las aseguradoras diciendo que cuando entonces se haga la 
consultoría para planificación familiar pues se promueve mas 
la parte de la vasectomía pues realmente la vasectomía nos 
realiza o nos facilita un control más efectivo del 
aprobación porque la mujer está en capacidad de procrear una 
vez al año el hombre está en capacidad de procrear muchas 
veces en el año entonces un control más efectivo de 
población de la natalidad seria a través de la vasectomía 
esto pues obviamente no se va a promover en los jóvenes que 
no han sido padres sino aquellos que ya tienen una familia 
establecida que una han tenido hijos, entonces la promoción 
seria básicamente en aquellos hombres que ya han sido padres 
entonces con eso espero a ver respondido las inquietudes. 
 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA Gracias 
señora presidenta es que aquí de pronto el Honorable 
concejal Dionicio y la Dra. Martha me dejan una duda pero ya 
la acabe de confirmar por los asesores y ellos me dicen que 
de acuerdo al numero de un acuerdo No 356 del año 2007 el  
ministerio de protección social incluyo la vasectomía en el 
plan obligatorio de salud en el régimen subsidiado entonces 
también está dentro del POS en el régimen subsidiado también 
está este proyecto que tiene el aval del gobierno y sería 
muy bueno que dentro de ese PIP de promoción y previsión lo 
profundicemos lo socialicemos mas porque si bien todos lo 
sabemos la población vulnerable es la que más se reproduce 
hoy en día y ahí es donde ellos de pronto este proyecto de 
acuerdo donde sería muy importante para ellos, muchas 
gracias señora presidenta. 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA MARIA LEONOR JAIMES Gracias 
señora presidenta si por eso una de las labores de la 
secretaria de salud es velar porque los servicios 
establecidos en el plan obligatorio de salud en el plan de 
beneficios tanto en el contributivo como en el subsidiado 
las aseguradoras lo presten si entonces con este acuerdo lo 
que nos compete nuevamente no es solamente velar porque 
cumplan en los establecido en el plan obligatorio de salud 
sino en lo que tiene que ver con la consejería en 
planificación familiar que es la primera consulta que se da 
para cuando la persona decide planificar pues es que se 
promueva la vasectomía en los hombres.  
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VOTACION NOMINAL PARA EL ARTÍCULO PRIMERO  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
quince (15) Honorables Concejales, ha sido a probado el 
artículo primero. 
 
 
LECTURA DEL ARTÍCULO SEGUNDO  
 
 
 
Ha sido leído el artículo segundo la comisión lo aprobó e el 
original del proyecto de acuerdo. 
 
 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL URIEL ORTIZ Gracias presidente, 
presidente yo creo que primero felicitar a los autores de 
este importante proyecto yo creo que este proyecto 
complementa o aterriza las políticas nacionales, las 
aterriza al orden municipal yo creo que así como se han 
hecho con otros proyectos de la parte de ley pues traerlo 
aquí en Bucaramanga y que se incorpore dentro de las 
políticas públicas en salud pues estos métodos que son 
bastante importantes pues para la población pero yo creo que 
dentro del acuerdo este articulo segundo Dra. Leonor es el 
que se le debe hacer más énfasis porque yo creo que aquí en 
Colombia y mas en Santander es un problema de cultura yo 
creo que las personas o no nos hacemos la vasectomía por 
problemas de cultura, por problemas de machismo por 
problemas inclusive sexuales cierto y yo creo que deben 
llegar más a la población y mas humilde de estratos bajos 
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Dra. Porque es allí donde se cree una cultura de una 
cantidad de hijos o una cantidad de niños que es donde traen 
todos los problemas porque a veces no hay ni para educarlos 
ni para alimentación, son familias muy pobres que a veces 
conciben niños sin saber cómo los van a  mantener ni como 
los… y luego se presenta el problema es para la sociedad yo 
creo presidente que este articulo segundo se le debe hacer 
mucha divulgación porque es yo creo que este método este 
método no va para la juventud este método no va para los 
adolescentes yo creo que este método es para personas que ya 
han tenido unos hijos que ya han tenido una familia y ya 
requieren pues hacerse esta operación porque yo creo que 
para los jóvenes para los adolescentes abran otros métodos, 
hablan del condón, hablan de otros métodos donde ellos 
apenas empiezan su vida reproductiva no sé si por ley debe 
haber una edad límite o alguna aquí mi compañero Alfonso 
Prieto va a presentar una solicitud en este aspecto pero yo 
sí creo que en la cultura 
 
Interviene el presidente, por favor pedir hacer silencio a 
los presentes y ocupar las curules a los honorables 
concejales por favor que estamos en votación nominal.  
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL URIEL ORTIZ Entonces para 
redondear la idea es que en este artículo segundo en las 
campañas de promoción sensibilización e ilustración es donde 
está la clave que este proyecto se ponga en marcha porque no 
sacamos nada con hacer el proyecto y dejarlo hay sino le 
hacemos la inculcación necesaria y sobre todo el matrimonio 
en parejas ya estables en parejas que ya han convivido mucho 
tiempo cierto para que ellos tengan la posibilidad que le va 
a dar el método que les va a portar para la relación porque 
ahí es donde va hacer muy importante este proyecto, gracias 
señor presidente.  
 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTICULO SEGUNDO  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
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ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
quince (15) Honorables Concejales, ha sido a probado el 
artículo segundo. 
 
LECTURA DEL ARTICULO TERCERO  
 
La comisión lo aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTICULO TERCERO   
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
quince (15) Honorables Concejales, ha sido a probado el 
artículo tercero. 
 
LECTURA DEL ARTÍCULO CUARTO 
 
Ha sido leído el artículo cuarto señor presidente. 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA No está la 
secretaria, es que el artículo tercero y cuarto es un 
complemento del segundo porque se hace una buena difusión, 
se hace una buena campaña se crea esa cultura de la 
planificación familiar el tema grave va a estar es en 
facilitar. 
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Interviene el presidente, perdón Dr. Henry le pedimos a la 
secretaria y a los honorables concejales que estamos en 
votación de un proyecto de acuerdo por favor no retirarse de 
las curules. 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA Entonces lo 
más importante de este tema es el acceso, es el acceso y eso 
si le toca a la secretaria de educación crear un  comité de 
vigilancia, de salud crear un comité permanente que 
monitoree esto porque va hacer el trancón es en las EPS 
sobre todo en el sistema contributivo, en el sistema 
subsidiado pues son recursos del municipio es muy fácil pero 
como va ser en el área de salud le corresponde vigilar la 
operatividad del funcionamiento la operatividad del servicio 
de todo el sistema ya sea contributivo o subsidiado deberá 
tratarse un ejército que manejé y monitoree sobre todo en la 
prestación en el acceso cuando la gente tome la decisión eso 
es lo importante del artículo tercero y el artículo cuarto 
la voz plena de la secretaria de salud, muchas gracias 
presidente. 
 
 
Interviene el presidente, por favor tener en cuenta el 
comentario del Honorable concejal Henry Gamboa en el 
anterior articulo ya está a probado con cuantos votos 
señorita secretaria. 
 
Quince votos señor presidente 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTÍCULO CUARTO   
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
once (11) Honorables Concejales, ha sido a probado el 
artículo cuarto. 
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Señor presidente me permito informarle hay dos proposiciones 
sobre la mesa de la secretaria para incluir el artículo 
quinto y el artículo sexto. 
 
Proposición  
 
ARTICULO QUINTO La promoción el incentivo para la 
realización de la vasectomía deberá ser orientada en su 
aplicación dada a la dificultad de retorno o re 
normalización intervenido a población igual o mayor de 
treinta y cinco años. 
 
Proposición presentada por el honorable concejal Alfonso 
Prieto García, ha sido leída el artículo quinto nuevo señor 
presidente. 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL ALFONSO PRIETO Gracias 
presidente, un saludo a todos los asistentes a la Dra. 
Leonor el propósito de este artículo es orientar la difusión 
hacia comunidades de más de treinta y cincos en razón a que 
podemos incurrió también en el error en promover la 
vasectomía a una edad temprana y grados de dificultad para 
la normalización no la re normalización de la persona 
intervenida hace pensar que no es bueno que no sea tan 
temprana edad por eso colocamos una fecha o mejor una edad 
mínima de treinta y cinco años sin que eso no signifique que 
no se pueda hacer si lo determina la persona con todas las 
facultades que le asiste como ciudadano de manera que es la 
orientación  que es la promoción que no se oriente políticas 
de promoción a menores de treinta y cinco años en razón a 
que puede presentarse a problemas de accidentes pueden 
quedar huérfanos o pueden quedar padres sin hijos en algún 
accidente o al retornar a veces se presentan dificultades de 
normalización esa es la propuesta señor presidente. 
 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTÍCULO QUINTO  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
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DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
once (11) Honorables Concejales, ha sido a probado el 
artículo quinto. 
 
 
Señor presidente hay otra proposición para anexar un 
articulo nuevo. 
 
Proposición  
 
ARTICULO SEXTO El presente acuerdo rige a partir de su 
publicación. 
 
Proposición presentada por el Dr. Alfonso Prieto García 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL ARTICULO SEXTO   
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
once (11) Honorables Concejales, ha sido a probado el 
artículo sexto. 
 
Me permito dar lectura a los considerandos. 
 
 
LECTURA DE LOS CONSIDERANDOS  
 
Señor presidente ha sido leído los considerandos la comisión 
lo aprobó el original del proyecto de acuerdo   
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VOTACION NOMINAL PARA LOS CONSIDERANDOS   
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
once (11) Honorables Concejales, ha sido a probado los 
considerandos. 
 
LECTURA DEL PREAMBULO  
 
El concejo de Bucaramanga en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales en especial las conferidas en el 
artículo 313 de la constitución política 32 de la ley 136 de 
1994 y demás disposiciones. 
 
Ha sido leído el preámbulo señor presidente. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL PREAMBULO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
 
 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
once (11) Honorables Concejales, ha sido a probado el 
preámbulo. 
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LECTURA DEL TITULO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
PROYECTO 051 DE JUNIO 02 DE 2010 POR MEDIO DEL CIUAL SE 
PROMUEVE LA PRACTICA DE LA VASECTOMIA Y LA APLICACIÓN DEL 
IMPLANTE SUBDERMICO COMO METODOS DE PLANIFICACION FAMILIAR. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA EL TITULO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
once (11) Honorables Concejales, ha sido a probado el 
titulo. 
 
 
Señor presidente para llevar el proyecto a sanción del señor 
alcalde. 
 
Interviene el presidente, quiere los honorables concejales 
que para que este proyecto de acuerdo sea sancionado por el 
señor alcalde. 
 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA QUE EL PROYECTO DE ACUERDO SEA LLEVADO 
A SANCION DEL SEÑOR ALCALDE l 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
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DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
once (11) Honorables Concejales, ha sido a probado para ser 
llevado a sanción del señor alcalde. 
 
Continuemos con el orden del día señora secretaria. 
 

6. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
No hay comunicaciones  
 

7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. Hay dos proposiciones 
en la meza de la secretaria señor presidente.  

 
1. Debido a que en la sesión plenaria del día 22 de junio 

del presente año el honorable concejala Carolina Moreno 
Rangel presento la renuncia al cargo de la presidencia 
de la corporación de conformidad con el parágrafo 
primero del artículo 20 del reglamento interno del 
concejo la ley la constitución y la jurisprudencia de 
igual forma el primer vicepresidente el honorable 
concejal el Dr. José Alfredo Ariza Flórez presento 
renuncia el día 18 de junio del presente año conforme 
al parágrafo primero del articulo veinte del reglamento 
interno del concejo, teniendo en cuenta las renuncias 
presentadas y aceptadas en consecuencia se hace 
necesario citar para la elección de las dos dignidades 
que quedaran en vacancias de la meza directiva conforme 
al artículo 24 la exalta la vacancia o ausencia 
absoluta del presidente del concejo se suple con una 
nueva elección la cual se entiende realizada para el 
resto del periodo legal que faltare por lo anterior 
solicitamos citar el día viernes dos de julio de 2010 a 
la diez de la mañana con el fin de elegir nuevo 
presidente y primer vicepresidente del concejo 
municipal. 

 
Firma la proposición los honorables concejales Uriel 
Ortiz Ruiz y Carmen Lucia Agredo Acevedo 
 
Ha sido leída la proposición señor presidente.  

 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 
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HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
once (11) Honorables Concejales, ha sido a probada la 
proposición. 
 
Aprobada la proposición continuemos señora secretaria con la 
siguiente proposición. 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL URIEL ORTIZ Señor presidente es 
que el sábado pasado su persona presento una proposición muy 
importante debido a un atentado que le hicieron al 
presidente del concejo de Medellín dicha proposición un pudo 
ser aprobada por falta de quórum ya aquí estamos hay quórum 
en el día de hoy sería bueno que la pusiéramos en 
consideración. 
 
Interviene el presidente, le pedimos a los honorables 
concejales leamos la  proposición. 
 
Proposición. 
 

2. Enviar una nota de solidaridad y apoyo a la familia del 
presidente del concejo de Medellín y rechazar esos 
actos de violencia que afectan la democracia y sobre 
todo a los concejos de la nación. 

 
 
Proposición presentada por el honorable concejal Cleomedes 
Bello 
 
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE DAVID CAMARGO Para aclarar que 
la proposición fue hecha en el día de ayer y no el sábado. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo 



ACTA 088  FOLIO 30 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

HENRY GAMBOA MEZA               Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo 
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
once (11) Honorables Concejales, ha sido a probada la 
proposición. 
 
El orden del día se ha agotado señor presidente. 
 
Intervención del presidente Honorables concejales es que 
departe de la secretaria de salud en este momento enviaron 
una enfermera para la vacuna contra la peste porcina, 
entonces es que ese es el termino eso no es el Nh N1 eso es 
ya un término ya técnico pero la vacuna es contra el H1 N1 
entonces ya viene la enfermera para ver si pueden esperar.  
  
 
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
La Presidenta, 

CAROLINA MORENO RANGEL  
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General, 

   NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por    : Juan Carlos González Ortiz 


